
CONDICIONES ECONÓMICAS CURSO 2011-12 

 

1. La Cuota mensual para este curso académico es de 729€/mes, IVA 
incluido de octubre a junio incluido. La forma de pago es trimestral, mediante 
domiciliación bancaria.  

Incluye: todas las comidas, lavandería, calefacción y consumo 
eléctrico de la propia habitación, durante el periodo académico de docencia y el 
de exámenes hasta el 30 de junio.  

Los últimos días de septiembre y los primeros días de julio puede alojarse 
hasta finalizar los exámenes oficiales, abonando cada día por separado (25€).  

En los periodos de vacaciones de Navidad y Semana Santa se habilita un 
lugar  para que las residentes puedan dejar todas sus cosas, debiendo dejar libre 
la habitación para su limpieza. 

No se devolverá ninguna mensualidad si decidiera ausentarse del Colegio 
Mayor antes de finalizar un trimestre. 

2. Matrícula: Se deberá abonar al ser admitido para que la concesión de la 
plaza se convierta en firme. El importe es de 300,50 euros e incluye: 

• la reserva de plaza 

• os gastos de matrícula 

• fondo común: 120,20 € para gastar si lo desea en actividades que 
organice el Colegio Mayor mientras sea residente. Este importe no se 
devuelve aunque no sea agotado durante su estancia. 

La matrícula no se puede recuperar una vez formalizada.

Sólo se reserva la plaza al estudiante que abone la matrícula; esa 
reserva será efectiva hasta la semana el comienzo del curso académico, en que 
se pasará el cargo del prime mes; en caso de no hacer efectivo el pago del primer 
mes, perderá el derecho de reserva. Tras dos meses de impago seguidos, deberá 
abandonar el colegio. 

3. Aceptación de las condiciones económicas: El pago de la matrícula 
supone la aceptación de estas condiciones y el impago de dos meses 
continuados  supone el abandono voluntario de la plaza. 
 

4. Reserva de plaza para antiguos residentes: En el mes de julio de 
2012 se abonará el importe de la mensualidad del mes de junio del siguiente 
curso. Esta reserva no se devolverá si después o a mitad de curso decide no 
continuar en el Colegio Mayor. 

 
Granada, 12 de septiembre de 2011. 


